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1Advertencia:

29645 RESOLCCION de j7 de OCfllhre dc II.JIJO. de 111 Dirección
General de Telecom!lnicadofJ(,s, por /a I./lie 5C olorgl1 ('/
certUicado de acepruciúll al radiote/(:(vl/o I111)1!1 n/f .
marca rcHC-iHicr()}). modelo \IAUx';y=.~~¡jOOl\..

Como consecuencia del expediente JOcoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletin OfiCIal del Estado>~
número 211, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y ~istemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
intam·¡a de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid. calle Alberto Alcacer, 46, duplicado, noveno. B.
código postal 28016,

ESla Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono móvil UHF, marca «MC-f\.1icro»», modelo
MAUx2yzAwJOOK. con la inscripción E 95 90 0433, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento dl' 10 previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en l'l
Registro de Imponadores. Fabricantes o ComercialiLadares que otorg::lra
la AdministraCión de 1 ... iccomuOlLlcIOnts.

Madnd, 17 dé octubre de 1990.-El Director gent.:'ral. Javier !\':.¡d:tl
Arino

Banda utilinble: 146 a 149.9;150.05 a 156.7625/156,8375 a
174 '1Hz.

Potencia máxima: 5 ,"'.
Separación canales ~dyacentes: 12.5 KHz.
Modulación: Frecuencia.

En virtud de lo esta')k-Cldo en el Rcgiam¡;nto de dt.'sarrollo de Ll
Ley 31/1987, de 18 de .jICicmbre. de Ordenación de la~ Te1ecOOlelnlca
ciones. en r..-:laL'ió'1 con idS l"quip()~, ap3ratos, dispositivos )- SISlemQS a
que se refiere el art1(:ul(\ 29 de dlCho texto legaL aprobado por Reul
Decreto 1066/]989, de 2~ de agosto ((Boletín Olicial del [sudo»
número ~12, de 5 de septiembre), Séemlte por la Dirección General de
TélecumUrlll';.leloneS él presente ccrtdlcJ.do de aeeptJ.oón. rar;:-~ el

Equipo: Radiotddono móvil VHF
Fabricudo por: ~<:1\I{)tllrola GrnbH,). en Akma01a R. F
~brcl: «\fC-J\licfi»)
\hu\.·]o. \1';l:;~~Y7\,-..J()O:~_

y para que surta. los efectos previstos en el artículo 2Q de l~

ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Certificado de al'eptacÍlÍn

A'EXO QLE SE CITA

Por el cumplimiento de la normaU\'a SIguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boktin Olicial del Estado~' di: 20 ce
junio ~ 26 de julio de 19S9 \corrccción de erron:~)l

Con la IOscnpCJ()ÍJ i E I 95900440 I
y plazo de validCL hasta el 31 de octubre de 1995

Por el cumplimiento dé ;a nOI"Tn3ti',-;¡ siguiente:

Orden de 17 de diéiciflhre de 1985 ¡,(Boletín ütlcial dél Estado» de
:-\ de meru de 1956 y 5 -le junio lÍ..: 19S6 (corrección de <:[[ores)].

Con la Inscripción !E: 95 90 0433 1

y plazo dl' validel hasta el 3j de 'xtuhrc- de 1995.
,--- ----~---~

'1 -\d\crtencla: BanJa utilizable: 6S a 74.8/75,: a
PoténCI:l tnaXlIlla: 25 \V

I S':paraL'ión C:Hlale~ J.d~'zlccnt..:s: 25 KHz.
~:10Ju¡:1C~()n: Fn:c'¡l"nci:.l.

29644 RESOLUCION de 17 de octubre de 199(). de la Dirección
General de Telecomww.:acioncs. por la que se otorga el
cert¡Jicado de aceptación al radiotcldóno portátIl vRF,
marca (iUolOrola,). modelo .\fDUx38.Fl '95uo_.\'.

Como consecuencLa del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31J1987, de 18 de dicie;nbn:. de Ordeno:ción d.~
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos. dISPOSIti
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tex10 legal, a
instancia de «Motarola España. Sociedad -\nónillla), con dQmiC"ilio
social en Madrid, calle Alberto Alcacer, 46 dupli'.".I(lo. 9.° S, código
postal 28016.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certllicado de acepta
ción al radioteléfono portátil VHF, marca «Motoro1a», modelo
MDHx3RFU95uo_N, con la inscripción E 95 90 0440, que se inserta
como ane.'\o a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del nÚlll<.:ro de lllscnpción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o ComercialiLadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 17 de octubre de 1990.-El Olrcctor genl'ral. ]avil'r .'[adal
\rino.

Advertencia: Banda utilizable: 403 a 406/406,1 a 430/440 a
470 MHz.

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.

Al"EXO Q(;E SE CITA

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordena·jón de las Tdccomunica~

ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL aprobado peir Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: «Motorola StornQ», en Inglaterra.
Marca: «Motorola».
Modelo: MDHx4SNU9IuO-N.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 f«Boletín Oficial del Estado» de 20 de
junio de 1989 y 26 de juma de 1989 (corrección de errores)].

Co·o la inscripción [IJ 95 90 0435 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

Certificado de aceptación

En virtud de lo t'Stab!ccido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que 5e reftere el artículo 29 de dicho texto kgal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de J8 de agoslO ((Boletín OfíciaJ del Estado»
número 212. de 5 de sCDllembn:l. se emite por la DIreCCión General de
Tekcomunicaciúnes el presente certificado de accptaciun. para d:
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Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Motorola Storno». en Inglaterra.
Marca: «l'vlotorola».
\-loddo: MDHx:'RFL95uo_N

y para qut.: surta los ,:teno,; prnlSll)S en el oniculo 2'J de Ii.!
Ley 3!/I98--;. de l~ di: diCIembre, de Ordl'naci()n de las Tekcomunlca
ciones (,<Boletín Otli..-~~_¡J del Est:.lt!(l» :1urnno 303. de! 1'h ('xnldu l"!
oreSel"lé ci.'nitle2do .


